
Nº Ref.Portal de Contratación: C3038

NIF/CIF PROVEEDOR OBSERVACIONES MESA CONTRATACIÓN APERTURA ADMINISTRATIVA

A-03142114 TELEFLEX MEDICAL, S.AU.
ADMITIDO: DOCUMENTACIÓN SUBSANADA CORRECTAMENTE

A-28218675 JOHNSON & JOHNSON, S.A. ADMITIDO: DOCUMENTACIÓN APORTADA CORRECTAMENTE

A-58710740 PALEX MEDICAL S.A. ADMITIDO: DOCUMENTACIÓN APORTADA CORRECTAMENTE
B-60517794 W. L. Gore y Asociados S.L. ADMITIDO: DOCUMENTACIÓN APORTADA CORRECTAMENTE
A-08214157 OLYMPUS IBERIA, S.A.U. ADMITIDO: DOCUMENTACIÓN APORTADA CORRECTAMENTE
A-79062469 PROHOSA (PRÓTESIS HOSPITALARIAS, S.A.) ADMITIDO: DOCUMENTACIÓN APORTADA CORRECTAMENTE
A-50140706 BECTON DICKINSON, S.A.U. ADMITIDO: DOCUMENTACIÓN APORTADA CORRECTAMENTE

B-13683792 IMPLANTICA IBERIA, S.L.
ADMITIDO: DOCUMENTACIÓN SUBSANADA CORRECTAMENTE

A-08740573 Comercial Medico Quirúrgica, SA ADMITIDO: DOCUMENTACIÓN SUBSANADA CORRECTAMENTE
A-58610213 TRAMEDIC, S.A. ADMITIDO: DOCUMENTACIÓN SUBSANADA CORRECTAMENTE
B73280349 MEDICAL CAÑADA S.L ADMITIDO: DOCUMENTACIÓN SUBSANADA CORRECTAMENTE 
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CERTIFICADO
CERTIFICO QUE calificada por la Mesa de Contratación del Hospital Universitario de Getafe, la documentación administrativa y técnica aportada y las subsanaciones 
presentadas a dicha documentación del Procedimiento Abierto tramitado para la adjudicación del expediente de referencia, y de conformidad con los requisitos 
establecidos en la vigente legislación de Contratos del Sector Público y Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares por el que se ha de regir el contrato, se ha acordado 
lo siguiente:

a) Admitir y excluir de la licitación por razones de presentación de documentación administrativa a los licitadores presentados  según el siguiente detalle:

Expediente: PAPC 2023-1-40 DISPOSITIVOS PARA CIRUGÍA MÍNIMAMENTE 
INVASIVA

Getafe,
LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN

49101026M
Cuadro de texto
Este formato es copia del original firmado. Se han ocultado datos personales en aplicación de la normativa vigente.
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